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San Miguel de Tucumán, 26 de agosto de 2004.

vrSTO la ResoluciÓn N° 75012003 del Consejo Académico de la Facultad

Regional CÓrdoba, correspondiente al señor Luis Antonio MOINE, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente aprobÓ por equivalencia la asignatura Mecánica de los

Suelos, sin tener aprobada su correlativa Estabilidad IJ.

Que analizados los antecedentes, la ComisiÓn de Enseñanza en su dictamen

del 25 de agosto de 2004, aconsejÓ refrendar la ResoluciÓn N° 750/2003 de la Facultad

Regional CÓrdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPEIUOR UNIVERSITAmO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la ResoluciÓn N° 75012003 del Consejo Académico de la

Facultad Regional CÓrdoba y convalidar la aprobaciÓn por equivalencia de la asignatura

Mecánica de los Suelos, con anterioridad a su correlativa Estabilidad II, al señor Luis
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Antonio MOINE, con Legajo N° 22481, de la carrera Ingeniería en Construcciones.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 112412004
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